
—19 Í~ < W 3 •< a Sábado 2 de Mayo Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan de in
jertara 1 0 8 BOLETINES!OFICIALES se lian de mandar 
ijiGefe íWitiw) respectivo, por cuyo conducto se pa
tria ¡i fcs Editores de los mencionados periódicos. 
ufitaH \tden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DB SCSIRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales' 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, yil44r 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oficina s~(lélTtoLETifc/r 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa-^ 
mente pop medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abomb
en sellos.—Un número suelto 4 0 cuartos. 

A 1 ) \ I : R I I : \ C I A i;unoR|AL., 

U s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ;í instancia de parte no pobre, se insertarán 

.-•oficialmente: asimismo cualquier Tmuncio conecr-
-nieníe al servicio nacional, que dimane do las 
-mismas; pero los de,.interés particular pagajr¿n su 

inserción. 

3 PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

IENCIA;! IIUSIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
li NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au-
Ja'jsal farajjia continúan en el Real 
lio de lAranjuéz sin novedad en su im

portan^1 salud. 

fflMSTJERlO tyE LA GOBERNACIÓN. 

MÍAL DECRETO. 

Eo Á espediente y autos de compe-
lencia iuscitada entre el Gobernador de 
la provmcia-de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de Tudelá, de los cuales 
resulta: 

Quiel Aynptamiento de Monteagudo 
acordó «i 26 do abril de 1862 que para 
el mejor aprovechamiento de las aguas 
del rio felchetas, que fertilizan los cam
pos do ají territorio, se cambiara el aba
tidero (fe la acequia del Prado por donde 
descienden al rio Naon las aguas que del 
Calchetás llegan al mencionado punto, 
^gun se había hecho en otras ocasiones 
Y en virtud de las concordias celebradas 
entreRmismo Monteagudo, la ciudad de 
wscantb v el lugar de Culebras en 3 de 
setiembre" de 17Í7: 

Que'entre los Ayuntamientos de Gas-
cante yjMouleagudo mediaron conslesta-
cíones sobre este acuerdo; y habiendo si-
Jo ejecutado, acudió el Ayuntamiento de 
USClnlíi «i - i - — « 1 21 aseante contra el de Monteagudo en 
? e mayo siguiente al Juez de primera 
instancia de Tudela con un interdicto que 
pidió y obtuvo que se sustanciara sin au
sencia Ücl despojante, y en el cual ca
yó autojrestitutorio. 
„ Quetel Gobernador, de acuerdo con el 
r°n.scjoi provincial, requirió al Juez de 
^hibicion, invocando! principalmente las 
Jgles ó.rdenes de 22 do noviembre de 
1856 y 20 de julio del 1859: 
¡ } que hábierido.mantenido el Juez su 
^Micd¡on¿sosteniendo, de acuerdo con 
promotor fiscal, que el interdicto csta-
¡J Va ejecutoriado cuindo recibió el re-
Hjenmionto del Gobernador, resultó la 
p r e sentei competencia. 
. Vislás las Ríales órdenes de 22 de 
J 'embre cía 1856 y 20 de julio de 1839, 
F encaigan á los Gefes políticos (hoy 
¡a ¿ . a f i o r e s ) í cuidado de la observancia T • ' T c u , a a ( 1 ° ae ta oDservan-

diatZ. 1^ o rdenhnzas; los reglamentos y 
eo¿TcllPe8

 superiores relativas á la 
^vafeion de las obras, policía, distri

bución de aguas para riegos, molinos y 
otros artefactos: 

Visto el Real decreto de 29 de abril 
de 1860, que dispone en sus artículos 10 
y 11 que en los aprovechamientos de 
aguaique existen, ó en los que se consti
tuyan de nuevo se establezca una Jun
ta sindical con su correspondiente regla
mento; y en su artículo 23 que todas las 
cuestiones relativas, al aprovechamiento 
de aguas que sepromueyansobre deslinde 
de los cauces y terrenos adyacentes serán 
del conocimiento de la Administración, 
salva la competencia de los Tribunales 
ordinarios en las que afecten esclusiva-
menle á la propiedad: 

Visto el artículo 3.°, párrafo tercero 
del Real decreto de 4 de junio 1847, que 
prohibe suscitar contiendas de competen
cia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada. 

Considerando: 
1.° One la concordia de 3 de setiem

bre de 1717 no puede menos de tener el 
carácter de una de las ordenanzas de 
aguas, cuyo cumplimiento está encomen
dado á la Administración; y en su conse
cuencia las reclamaciones del Ayúnta

m e l o de Cascante, promovidas contra el 
de Monteagudo por la via sumarísima de 
interdicto sobre observancia ó inobser
vancia del régimen establecido en esa or
denanza, han debido dirigirse á la Au
toridad del orden administrativo con ar
reglo a las disposiciones ciladas: 

2.° Que la circunstancia de estar ya 
fallado el interdicto cuando se dirigió 
el requerimiento-de inbicion no ha podido 
dar al Juez de primera instancia de Tu-
dela fundamento para sostener su compe
tencia en el negocio, porque según se ha 
declarado con repetición en casos análo
gos, los fallos de esta clase no producen 
ejecutoria para los efectos del art. 3.°, 
párrafo tercero del Real decreto de 4 de 
junio de 1847; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto al 
segundo considerando, lo acordado. 

Dado en Palacio á primero de abril 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodrí
guez Vaamonde. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de. fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—-Número 313. 

Por decreto de esta fecha ha sido ca

ducada la concesión de la mina do sul
fato de sosa denominada San GayetonOj 
sita en el punto llamado Barranco Cor
tado, del término municipal de Vacia.-: 
Madrid, y terreno franco y regislrable el 
comprendido en su demarcación. 

Lo que he dispuesto se publique en; 
esto periódico oficial en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de abril de 1865.—El Du
que de Sesto. ' . • 

Número 514. 

Por decreto de esta fecha hajsido ca
ducada la concesión de la mina di' plomo 
argentífero denominada El Porvenir, sita 
en el punto llamado Monte de Vatgallego, 
del término municipal de Torrelaguna, y 
terreno franco y regislrable el compren
dido en su demarcación. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de abril de 1865.—El Du
que de Sesto. 

Número 515. 

Por decreto de esta fecha ha sido ca
ducada la concesión de la miha de piorno 
denominaba Constancia Triunfadora, si
ta en el punto llamado El Pinar, del tér
mino municipal de Fresnedillas,y terre-
no franco y regislrable el comprendido en 
su demarcación. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de abril de 1863.—El.Du-
que de Sesto. 

Sección de-Fomento.—Neqociadú 4, 
Minas.—Núm. 340. 

Don José Ossorio y Silva, Duque de Sesto 
y Gobernador de la provincia de Ma
drid. 
Hago saber: Que don Francisco Ten-

reyro Montenegro, vecino de esta cór,te, 
ha presentado en este Gobierno tie pro
vincia el-día 20 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de cuatro perje-
nencias de una mina de turba que tendrá 
por nombre San Javier, sita en el panto 
llamado Cerca del Solo, término munici
pal de Navacerrada. El terreno registrado 
linda al Oeste con la Cerca del fanal, 
propiedad de dona Gala Martínez; al Sur 
con la Cerca del Solo, propiedad" de don 
Eugenio Mingo, al Norte con monterabierto 
perteneciente á los propios; al Este con 

la cerca del Moro, perteneciente al 
Estado. 

Designa las cuatro pertenencias que 
s n ü c i l a e n osla forma: Se tendrá po r punto 
de partida el punto de intersección de la 
párje qua.díivide eíidos la Cerca del flozal 
y do lasque separa la cerca referida de la 
del Soto, perteneciente á la Capellanía 
de don Quintín Yillaezcuzar; desde él se 
iludirán en dirección Sur, 500 mfctrós, 
lijándosela primera estaca;' desde esta' en 
dirección Este, !í 200 metros; desde esta 
en dirección, Norte, oOO, v desde esta 
en dirección Oesle^lSODmoíros. 

V habiendo admitido ñor mi dec|eto I 
do es te día la solicitud do registro,1 >ie 
acordado se; píuJbJique por medio deedict'os 
en,,¡e,l Mptefán O/indl de la provincia, eñ , ¡ ! 

la tabla de anuncios de es t e Gobierno 
de p rovinc ia y en N\Tyacer^(jla,^,Cunb-
plimíeníó de lo dispuesto en el arí. 25 
de la ley de minas de 0 de julio de 
1850, con el ím de que los que se crean 
con'derecho, p r e sen t en MIS oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo ue^fj^iü^'i 
dias 

Magrid 29 ,.e abril do i 8 6 3 , - D » q u . 
ue sesio. 

H>0 |;I~.E88l*trrhfo í * 0?. bfitoM 
Negociado 3 A ^ f o / í m r ' 6 9 4 . 

Con esta fecha he concedido autori
zación al Excrao. Srnharqnés de Alcani-
ces para que pueda abrir parada núbli.ca 
en el soto de Algcte, término de la villa 
de este nombre, compuesta de cinco ca
ballos que se espresan á continuación, 
mediante á que e los reúnen las pif&lUtf-
tancias fte sanidad y buena forma que se 
exigen por las disposiciones legajes vi
gentes. 

I.«u111e lle«IiSpl le>I • • qIIi• S.e ¡ 11 <erte. en el 
Boletín Oficial', encargando á loa señorea 
Alcaldes de esta provincia que puiden.de 
dar pnbljpiaau al p r e s e n t e anuncio para 
que llegtie á nolicid de los dueños de las 
vegnás destinadas á la cria. 
" .Madrid 50 de abril deil863.—Duque 
de gesto... 
Reseña de lo$rc\n$Q{j:abal(as que se citan. 

Caballo No\ i leíq;,.castaño ..oscuro, 
siete artos y ocho dedos, rnn el hierro de 
figura (pie no puede espresarse. , 

iCaballO'-Maríjéí1 tóó'fbdátlo, diez 
anos^ siete'óuartaííyéch^atos, con el 
hierro ¿lp figura-:AB'entfMazadas. 

Ca^l^teondjno^;castaño, estrella, 
once artos, & t ó euarlas y once dedos, 
con el hierro de la misma figura que el 
anterior. 

lGaballoGár¡báldlhb: tordo mosquea
do en la cabeza, cuello y en Ids •costilla
res, y tordo rodado en lo restante del 
cuerpo, seis anos, siete cuartas y seis 
dedos, sin hierro. 
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E G I T f t . 

Persona 

Leoncia Fermndez . 
Manuel Lúeas. . . 
Ceferino Cedido.. . 
Salustiano Redondo.. 
Galo Prados. . . . 
Ángel Sai.tos García. 
Clemente Rodriguez. 
Manuel Lúeas. . . 
Clemente Rodriguez. 
Benito Merinero.. . 
I.uis Colomo González 
Leoncia Fernandez.. 
Clemente Rodríguez. 

Ídem 
Manuel Lúeas. . . 
Clemente Rodríguez, 

ídem 
Manuel Díaz. . . . 
Clemente Rodriguez. 

ídem 
Bartolomé Sevillano. 
Vicente Pablos . . 
Manuel Diaz. . . . 
Laureano Izquierdo.. 
Benito Martin. . . 
Florentino Lúeas. . 
Manuel Gongalez Pablos. 
Juan Crisóstomo. . 
Atanasie Rodríguez.. 
Meliton Olías.. . . 
Clemente Rodríguez. 
Higinio Ibañez. . . 
Tiburcío Panadero. • 
Roque Colín. . . . 
Gregorio Moya. . . 
Raimundo Hernández. 
RonifacioSanz. . . 
Vicente Garcelán. . 
Ignacio Panadero. . 
José Hernández. . . 

ÉPOCA. BAC 

.Carros ídem 
•z da de dos 

>. Hora ' Mes. Año. bueyes muías 

. 9 a Enero. 1863 » 

. 9 7 id. id. » » 

. 8 7 id. id. • » 

. 9 9 id. id. 0 
5 12 id. id. t i 

. 8 13 id. id. » D 

8 15 id. id. • » . 8 15 Id. id. » . 7 15 i.l. id. » 

1 S 16 id. id. 5 
. 5 16 id. id » » 

•H 23 id. id. u 
8 27 id. id. • » 
8 3 Pebre. 0 id » » 
8 y id. id. » a 
8 14 id. id. 1 » a 
2 20 id. Id. a 

• 8 zJ id. id. » n 
9 28 id. id. » » 
f 4 Marzo. id. » D 
8 10 id. ¡d. » a 
8 12 id. id. » • 
7 13 id. id. » a 

1 8 13 id. i.l. » a 
'10 14 id. id. 0 a 
1 8 18 id. id. » a 
: 9 22 ¡d. id. 0 » 
1 6 23 id. :d. a 

i 2.:¡ id. id. » 
8 30 ¡d. id. » a 
2 31 ' id. id. » » 
8 í Enero. id. a a 12 0 id. id. » » 
7 11 id. id. » 0 
7 II id. id. s a 
7 1 

id. 1 id. i a 
2 ! MI id. id. 9 a 
8 ¡ >3 id. id. B a 
5 1 1 'ebre. 0! id. U a 

10 \ Í3 J darzo. 1 id. » a 

Caballe
rías nía-¡Id. me 

yores. | ñores 

i 

10 

3 
1 
2 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

Navalcarnero 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
rd. 
id. 
id. 
id. 

Chapinería, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

PASAPORTE. 

Cuerpo á que pertenece. Punto de 
e«pedicion. 

otra. 

Dionisio Rodriguez . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Camilo Saavedra. . 
Guardia civil.. . . 
Arturo Escobar.. . 

ICárlos Valentín Volazquez 
'Pedro León Lobo. 
José Fruirá . . 

ídem 
ídem 

Guardia civil. . 
Pedro Malagon. . 
Lir.o Gil. . . . 
Cesáreo Barveito. 

¡José María Soler. 
.Bonifacia Sánchez y 
! Lucas Crespo. . 
Guardia civil. . 
Eugenia Guzman. 
Manuela Castillo. 
Franco Montero.. 
Domingo Bravo.. 
Miguel Bordils . 
Amancio Baldiv.'eso 
Eugenia Guzman. 
Joaquin Bernabeu 
Domingo Bravo. . 
Teresa Hernández y 
Felipe Calles.. . 
Manuel Marcelo.. 
Elias Arias. . . 
Juan He vaque. . 
José de la Peüa. . 

ídem 
ídem 

Pedro v Engracia. . 
jManael y Lucio.. . 
¡Domingo Hernández. 
Guardia civil. . . 

otro 

Es copia conforme con las órdenes originales que 

Peraleda, 
a 

Madri.l. 
a 

ídem 
Las Rozas 

Madrid. 
Badajoz. 

Ídem 
Ídem 

a 
Madrid. 
Badajoz. 

Valladolid. 
Madrid. 

Val mojado. 
Madrid. 

Sta. Cruz. 
Navalcarn.0 

Zaragoza. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Badajoz. 
Talavera. 
Cáceres. 

Chapinería. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 
Ídem 

. S : 11 Martin. 
[Chapinería. 
:San Martin. 
Chapinería. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
a 
» 

Gefe d e E . M. 
» 

Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general 

Ídem 
ídem 
ídem 

a 
Gefe do E. M. 

Capitán general 
Ide:n 

Gobernador. 
Alcalde constit 
Capitán general, 

» 
Alcalde constit, 

ídem 
Capitán general 
Gefe de E. M. 

Capitán general, 
Gefe de E. M. 

Gobernador. 
Gefe de E. M. 

Ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

ídem 
Juzgado. 

Comandante. 

Mes. 

(•28 Nobre. 
al >d. 
pl id. 
7 ¡Enero, 

id. 
id. 

Agosto. 
Enero. 
Dicbre. 

id. 
id. 
id. 

Enero, 
id. 
id. 

Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
¡ti. 
id. 
id. 
id. 

Mi >d. 
i 9 Febre. 0 

24 Marzo. 
111 id. 
6 Enero. 
6J id. 
l.Octubr 
l l id. 
ll id. 

(9 Enero. 
23) id. 
11 Febre. 0 

123,'Marzo. 

Año 

1862 
id . 
id. 

1863 
id. 
id. 

1862 
1863 
1862 
id, 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1862 
id. 
id. 

1863 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

LLEGÓ CON 
Leguas Días 

Pueblo en 
Leguas Días 

Pueblo en de de 
que se Carros ídem Caballé 1 marcha reten 

terminó el de de dos rías ma Id. me abona
bles. 

abona
servicio. bueyes muías. yores. ñores. 

abona
bles. bles. 

Mósloles. a a a 2 
S 

a 
Valmojado. a 0 a I " 2 a 

Brúñete. a _ 8 1 2 
5 

a 
8 Sta. Cruz. a a » i 

2 
5 

a 
8 

Madrid. a I a 5 a 
Valmojado. a a a 1 2 a 

Móstoles. a a a i 2 a 
Sta. Cruz. a a a a a a 
Móstoles. a a a 1 2 : ídem a 5 a 2 : 

Idam a a 3 10 2 a 
Brúñete. a a a 1 2 a 

Sta. Cruz. a a a i 5 a 
Móstoles. a a a 21(2 a 
Sta. Cruz. a a a i 5 a 

Valmojado. a a 8 1 2 a 
Mósloles. a a 8 1 2 a 

Villa el Prad 0 a a i 5 a 
Valmojado. a » » 1 2 a 

Móstoles. » » a i 2 a 
ídem a a a 1 2 a 

Sta. Cruz. M a a 1 5 a 
ídem a á a 1 5 a 
ídem a a i 

1 
» 5 a 

ídem M a 
i 
1 a 5 

Valmojado. i a a 2 a 
Sta. Cruz. a a a i 5 a Madrid. a a 8 2 4I |2 a 
Móstoles. a a a 2 2 

ídem a , a 8 2 2 a 
ídem a a a f 2 a 

Perales. a a 8 i 2 a 
ídem a a a 1 2 9 

Navalcarn.* a 8 1 4 
ídem a a i n 1 4 * 

Villanueva. i a a a 2 a 
Perales. I a a a i 2 a 

Ídem a a » i 2 a 
Ídem a a 8 i 2 a 

San Martin.| a a i 8 3 a 

se a c o m p a ñ a n y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y 

Reglamento aprobado por el Escelentísimo sefior Gobernador civil en 26 de marzo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de 

Navalcarnero á 8 de abril de 1865.—El Secretario, Manuel Sobrino.—B.° Y.°—El Alcalde Presidente, José Navarro. 
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certifico. Y para los efectos que prescribe el artículo 43 del 

agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 
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QVimA SECCIÓN. 

s T R A C l O N PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ-

^ BLICA PE t A P R ° y ' N c , A DE MADRID. 

Circular. 

Habiendo acordado esla Administra-
v,n girar una visiia de investigación á 

^ pueblos de la provincia, pone en co
cimiento de los Sres. Alcaldes, que los 
frentes investigadores nombrados para 
Icliczr d i c n o s e r v i c , ° » son: .:on Anto
jo Colmenar, para los pueblos de los 
tjlidos de Alcalá y Chinchón; don Juan 
íabriel Ay^°> P a r a 'os de Colmenar 
Viejo y Torrelaguna; y don Francisco 
^pinosa de los Monteros, para Naval
lero, Gelafe y San Martin de Valdei-

gleSMaS(Írid 29 de abril de 1863.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

REAL AUDIENCIA DE MADRID. 

Habiendo fallecido el ejecutor de la 
justicia, se anuncia la vacante para míe 
dentro del término de 30 días, contados 
desde esta fecha, presenten los aspiran
tes sus soliciludes en la Secretaría de la 
misma Audiencia. 

Madrid 23 de abril de 1863. 

En virtud de lo dispuesto por Roal ó r -
M de esta fecha, esta Dirección general 
!, señalado el dia 29 del próximo mes de 
mavo, á l a s doce de su mañana, para 
lt adjudicación en publica subasta do las 
obras de construcción de la torre do un 
{aro de sesto orden y casa para el torrero 
tala punta del muelle do Santa Cruz, en 
hIsla' de la P d m a , cuyo presupuesto a s 
ciende á 74.424.94 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
iodei852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
focal que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Santa Cruz de Tenerife, ante el Gober
nador de la provincia; hallándose de m a n i 
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanlia 
para tomar parte en esta subasta será de 
3.500 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
rapectivas disposiciones videntes, y en los 
me no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego ct 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso do nue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici • 
tocion abierta en los términos prescritos 
P°r la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos do 500 rs . , que
jando las detnas á voluntad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 5 0 rs. 

Madrid 25 de abril de 4863.—El Di
rector general de Obras públicas, Toma» 
abarróla. . 

Modelo de proposición. 

DonN. N. , vecino de 
enterado del anuncio publi

co con fecha 2 3 de abril úllimo y de 
^condiciones y requisitos que se exigen 
pía la adjudicación en pública subasta de 
** obras de construcción de la torre de un 
" n 'aro de sesto orden y casa para el t o r -
J e r °en la punta del muelle de Santa Cruz, 
* * isla de la Palma, se compromete á to-

^ar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los espresados 

equisitos y condiciones, por la candidad de 
(Aquí la proposición qu«i se haga a d -

Jr I e'\do ó mejorando lisa y llanamente el 
j ^ f i j a d o ; pero advirtiendo que será des -

^da toda propuesta en que no se espre-
determinadamente la cantidad, escrita 
«etra, por la que se compromete el pro 

V e n t e a la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente. 

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSO

NAL DE GUERRA DEL DISTRITO DE VALEN

CIA. 

intervención militar de Valencia. 

Los señores gefes y oficiales que per
tenecieron á la corporación de escedentes 
de E. M. de la plaza de Valencia, desdi 
l.° de enero de 1833 á fin de setiembre 
de 1834, cuyo habilitado lo fué en dicha 
época don Miguel Rabaso, y hubiesen re
cibido sus haberes por el espresado ha
bilitado en estas oficinas militares, se 
servirán remitir áesta Junta, establecida 
en el archivo de la intervención, los ajus
tes provisionales que debieron recibir ó 
una copia debidamente autorizada, pu-
diendo efectuarlo los interesados ó here
deros de los fallecidos en el preciso tér
mino de tres meses los existentes en la 
Península, Islas adyacentes, Canarias y 
posesiones de África; de seis los que es
tén en la isla de Cuba, Puerto Rico y 
Santo Domingo; y ocho para el estranjero 
y Filipinas, según se previene en el ar
tículo 5.° de las Reales instrucciones de 
2 de setiembre de 1857; en el concepto 
qne de no efectuarlo quedarán sujetos al 
prorateo prevenido en las mismas para 
la distribución y ajustes de los intere
sados. 

Valencia 21 de abril de 1863.—El 
Comandante Presidente, José Colorado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á | 
24 de abril de 1863, el señor don Remi
gio de Arispe, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio (antes del Norte) 
de'csta capital, habiendo visto estos au
tos seguidos á instancia de don Esteban 
Muñoz Larrainzar, vecino de esta corte, 
representado por el Procurador don Ma- ¡ 
nuel Martin Vena, con don Manuel Seco 
y Rodríguez, de la misma vecindad, y en 
su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Juzgado sobre jactancia. 

Resultando aue don Esteban Muñoz, 
provocó en este Juzgado el 2 • de marzo 
de 1861, interdicto de recobrar la pose
sión contra don Manuel Seco, por haber 
abierto este una servidumbre de paso en 
una tierra de propiedad del primero, sita 
en el pueblo de Canil lejas. 

Resultando nue amparado don Este
ban Muñoz en el interdicto por sentencia 
ejecutoria se reservó á don Manuel Seco 
su derecho para deducir la acción de pro
piedad en el juicio correspondiente. 

Ki? ni l i ando que don Manuel Seco, de
mandó el 24de mayo último, enjuicio de 
conciliación ádon Esteban Muñoz, álin de 
que reconociese la servidumbre sin que 
hubiese conformidad en el acto. 

Resultando que no promoviendo don 
Manuel Seco la demanda de propiedad 
ha acudido á este Juzgado don Esteban 
Muñoz, solicitando que Seco deduzca su 
acción dentro de un breve término, y no 
haciéndolo se le condene sin derecho á 
ejercitarle. 

Resultando que citado y emplazado 
el demandado no ha comparecido á opo
nerse ni áralegar de su derecho. 

Considerando aue se ha justificado 
en,los autos por la parte demandante 

que don Manuel Seco se supone con dere
cho á la servidumbre de paso y se jacta 
de que don Esteban Muñoz, se opone ar
bitrariamente á su pretensión. 

Considerando que según la letra y es
píritu do la ley 46, título 2.° de la Par
tida 3 . a , en el caso actual puede ser apre
miado don Manuel Seco á deducir su de
manda, dentro de un término que se lo 
señale y no haciéndolo, á declararle sin 
derecho para ejercitarla, S. S., por ante 
mi el Escribano del número dijo: 

Que debía declarar y declara, que si 
don Manuel Seco no ejercitaba .su d e r e 
cho dentro del término do 40 dias, conta
dos desde que esta sentencia causa eje
cutoria, no deduce la demanda de pro
piedad, A que se refiere el acto concilia
torio de 24 de mayo de 1862, se le 
declarará sin derecho para ejercitar su 
acción, trascurrido quesea el término se
ñalado 

Publíquese esta sentencia en el Dia
rio Oficial de Avisos, Boletín de esla pro
vincia y Gaceta de Madridt además de 
notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacarse notoria por medio de edictos 
en la forma prenida en el art. 1183 de la 
ley de enjuiciamiento civil, según lo dis
puesto en el 1190 de la misma ley. Así 
lo pronunció, mandó y firmo, S. S., de que 
yo el Escribano del Número doy fe.—Re
migio de Arispe.—Cipriano Martínez. 

Y para que conste y se publique en el 
Diario Oficial de Avisos de osla corte, se
gún se ordena, libro la presente que cor
responde á la letra con su original exis
tente en los autos á que la misma se 
refiere, de que certifico. 

Madrid 25 deabril de 1863.—Cipria
no Martínez.—338. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Iíospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor don Antonio 
María de Prida, Magistrado de Audien
cia, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta muy heroica villa y 
corte de Madrid, y refrendada por el Es
cribano de número Licenciado don Ma
nuel García Rodrigo, en los autos de 
abintcslalo de doña Eulalia Olmedo, na
tural de Guadalajara y vecina que fué do 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
todos los que en coucepto de herederos 
se crean con derecho á los bienes que
dados por el fallecimiento intestado de 
dicha señora, ocurrido en esta capital, el 
dia 11 de enero úllimo, á fin-de que en 
el término de 50 dias, á contar desde su 
inserción en la Gaceta y Boletines Ofi
ciales de esta corte y el de dicha ciudad 
de Guadalajara, comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador auto
rizado en forma, á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 24 de abril de 1863.—Licen
ciado Manuel García Rodrigo.—333. 

Madrid 29 de abril do 1865.—San-
Cha.—556. 

AYUNTAMIENTOS. 

Mcaldía constitucional de Carabanclel 
Bajo. 

Esla corporación ha acordado sacar 
á publica subasta ios artículos de consu
mo de este pueblo por todo el año eco
nómico, que ha de tener principio en 1." 
de julio (leí corriente año, y finará en 50 
de junio del próximo venidero, bajó los 
tipos siguientes: 

Vino 23.000 
Aceite 5600 
Aguardiente 8500 
Tocino y manteca. . 2080 
Jabón 1200 

Rajo cuyos tipos, sin perjuicio de los 
recargos legales y de costumbre, se ve
rificará dicho acto en los dias 17 de ma
yo próximo, advirtiendo aue las carnes 
de hebra se escluyen de la subasta por 
estarlo ya por todo el referido año econó
mico. 

Carabanchel Rajo 27 de abril de 
865.—E. A. C , Anastasio Cristóbal. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo 
!/ Peralejo. 

Hallándose concluidas las diligencias 
del deslinde y señalamiento de las ser
vidumbres públicas y pecuarias de este 
término jurisdiccional de Valdemorillo y 
Peralejo, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento; por el tér
mino de quince dias, para oir cuantas 
reclamaciones se presenten, y pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna y p e l a 
rá el perjuicio consiguiente. 

Valdemorillo y Peralejo 20 de abril 
de 1865.—El Alcalde Presidente, Fran
cisco Tejero. 

Alcaldía constitucional de Sabanillas 
de ta Sien%a. 

Con la competente autorización se 
arrienda en publica subasta el cobro de 
los derechos y abasto del artículo de 
carnes con la esclusiva en su venta al ppr 
menor déla villa de Cabanillas de la Siena 
para el año económico que empezará en 
1.° de julio del presente año y terminará 
en 50 de junio del próximo venidero, y 
su Ayuntamiento lia señalado para sus 
dos remates los dias 10 y 17 del entrante 
mes de mayo y hora dé las once á doce 
de sus mañanas, en la casa Consistorial, 
bajo el pliego de coudiciones que estará 
de manifiesto. Lo que se anuncia llamando 
licitadores. 

Cabanillas de la Sierra y abril 28 de 
1865.—El Alcalde, Francisco Mardones. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernardcz Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, refrendada por el Escriba
no de número de la misma doctor don 
Mariano García Sancha, se convoca á 
Junta general de acreedores á los bienes 
concursados de don Agustín Tudola, para 
el examen ó reconocimiento de créditos 
conforme á las prescripciones de la ley; 
habiéndose señalado para la celebración 
de dicha Junta el dia 2 del próximo mes 
de junio y hora de las doce de su maña
na, en la sala de audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial de esla 
corte. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 
inoiajanqoíq 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Canillas hace saber á todos los 
hacendados forasteros de su distrito, se 
halla ejecutado el amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles para el año 
económico y la que so halla de manifiesto 
en su Alcaldía, para que se enteren de 
sus cupos y alegar de agravio si le hu
biere por el término de 8 dias, con pre
vención de que pasado les parará lodo 
perjuicio. 

Canillas 29 de abril de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 
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Alcaldía constitucional de Las Rozas y 

presidencia del cantón de bagajes. 

De conformidad con lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, en circular fecha 9 del corriente, 
inserta en el Boletín de 13 del mismo, 
número 87, se procederá el dia 23 de 
mayo próximo á las doce de su mañana, 
á celobrar doblej'subasta ante S. E., en 
el-salón' de sesiones de la Diputación y 
Consejo provincial, y en la Sala Consis
torial de esto pueblo, ante su Alcalde y 
Junta dé comisionados del cantón, para 
contralar el servicio de bagajes del mis
mo, por término de un afto, que empeza
rá á contarse en 1.° de julio inmediato, 
y concluirá en fin de junio de 1864, bajo 
el tipo de 15 rs, por legua el carro de 
dos muías: 9 rs. por id., ei carro de bue
yes: 7 rs. y l)0 cents, por id., la caballe
ría mayor: y 6 rs. 50 cents, por id., la 
caballería menor. 

-La contrata se llevará á efecto, con 
arreglo á l a 9 proscripciones del Regla
mento de 26 de marzo do 1858, publica
do en el Boletín Oficial del lunes 12 de 
abril de aquel año, numero 1332, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
tendrá de manifiesto en el acto del re
mate, y desde ocho dias antes en la se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con estricta sujeción al 
modelo adjunto al antedicho Reglamento: 
siendo requisito imprescindible, que los 
liciladores acompañen aellas para garan
tirlas, el oportuno documento que acre
dite haber consignado en la depositaría 
del gobierno de provincia ó en la del 
Ayuntamiento respectivamente, la canti
dad de 2000 rs. 

Lo que se anuncia, llamando licita-
dorés. 

Las Rozas 19 de abril de 1863.—El 
Alcalde, presidente, Saturio de Plaza. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
juña y presidencia de su cantón de Ta-
bagajes. 

Estando señalado por la superioridad 
el dia 20 de mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, para la celebración de 
la subasta en pública licitación de ios ba
gajes que se necesitan en este cantón y 
pueblos de su demarcación, por un año á 
contar desde el dia 1.° de julio próximo 
hasta el 50 de junio de 1864, quesera 
doble, ante el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia en ei salón de se
siones de la Excma. Diputación y Con
sejo provinciales; y á la vez ante esta 
presidencia en la Sala capitular de esta 
villa, siendo el tipo de Jos precios fijados 
por S. E., á saber: por un carro de dos 
muías, 13 rs. por legua de ida: 6 rs. por 
cada caballería mayor; y 4 rs. y 50 cén
timos por la menor de ida, y nada de 
retomo, siendo en beneficio del contra
tista lo qne1 abone la tropa por dichos 
servicios, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento, debiendo hacer
se las proposiciones en pliego cerrado, 
según el modelo inserto en úMotelin O/í-
cial de 12 de abril de 1862, acompañán
dose el documento justificativo de haber 
consignado en la depositaría del Gobier
no oivil do la provincia ó en la de esto 
Ayuntamiento, la cantidad de 1000 rea
les vellón, sin cuyo requisito no será ad
misible ninguna, haciéndose la adjudica
ción en e l que mayores ventajas ofre
ciere. 

Lo que se hace notorio al público, 
por el presente llamando liciladores. 

Perales de Tajuña 19 do abril de 
1863.—El Alcalde Presidente, Gregorio 
Cediel. 

Alcaldía constitucional de Villarejo 
de Sálvanos. 

Don Saturno Serna, Alcalde constitucio
nal de osla villa de Villarejo de Sál
vanos, y presidente del cantón de ba
gajes de la> misma. 

Hago saber: Que en cumplimiente de 
lo determinado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, en orden 
circular de 9 del presente mes, inserta 
en el Boletín Oficial, número 87, está se
ñalado el dia 21 de mayo próximo, á las 
doce de su mañana, para la celebración 
de la subasta de los bagajes nue se ne
cesiten en este cantón y pueblos de su 
demarcación por un año, á contar desde 
primero de julio actual hasta 30 de junio 
inmediato de 1864; la cual subasta será, 
doble, ante S. E. en el salón de sesiones 
del Consejo provincial y en esta Sala Con
sistorial, conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento de 29 de marzo de 1858, y 
los tipos para la subasta, el precio fijado 
pon la Excma. Diputación provinciai que 
i continuación se espresa: El carro de 
dos muías, 15 rs.: la caballería mayor 
de carga, 7 rs.; y la menor 5 y 50 cén
timos por cada legua de marcha, y sien
do en Denelicio del contratista lo que abo
ne la tropa por dichos servicios. 

Las proposiciones han de presentarse 
en pliego cerrado, según está prevenido 
en el citado Reglamento, acompañándose 
el documento justificativo de haber con
signado en la depositaría del Gobierno de 
provincia, ó en la de este Ayuntamiento 
la cantidad de 1000 rs. vn\, sin cuyo 
requisito no será admisible ninguna, ha
ciéndose la adjudicación en el que mayo
res ventajas ofreciese; y se hace notorio 
al público invitando licitadores. 

Villarejo de Sálvanos 18 de abril de 
1865.—El Alcalde presidente, Saturno 
Serna.—Por su mandado, Antonio Brea. 

A L C A L D I A - í C O R R E G R I I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

750 fanecas de trigo. 
807 arrobas de harina de id. 

9173 arrpbas de carbón. 
116 vacas, que componen 47.410 

libras do peso. 
502 carneros, que hacen 7.554 li

bras de id. 
158 corderos que hacen 3882 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2 2 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de. 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. » 
ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 

y do 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 32 á 34 cnartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 742 fanegas. 
Quedan por vender 840 

Precio máximo... 57 
. Ídem mínimo 51 3¡4 

Ídem medio 54,66 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 

Madrid Ú de mayo de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1,° de mayo de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52-25. 

ídem diferido, id.,48-45. 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 39-50 d. 
ídem de segunda clase, id. 24-50 d. 
ídem del personal, id., 24-10 d. 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
no publicado, 94 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs . ,6 por 
100 de interés anual, id., 97-15 p. 

ídem de á2000rs. , id., 97-75. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 101-50. 
ídem dé 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 100-40 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 98 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 98 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por i 0 0 anual, publicado, 
112-50. 

Obligaciones del listado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 97-70 d. 

Acciones del Raneo de España, no pu
blicado, 218-50 d. 

Ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2700 d. 

ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicaulc, 
idem, 2500 d. 

obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, recmbolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel l i de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
lo7 l]4por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Palencia a 
Ponferrada, ó sea. del Noroeste do Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

PARTE EO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA SELECTA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento del art. 2i de la ley 
vigente di? minas, se,requiero.por primera 
vez al pago ile seis dividendosde 10 reaíes 
por acción, girados por la Junta directiva y 
no satisfechos en todo ó en paite ] oí* los 
íeñoros socios que á continuación see.-pw:-
san, cuyo importo deberán entregar d e n 
tro del termino de quince dias, contados díís-
dc la i' cha, n i la Tesorería de la misma 
sociedad, s i t a en lu calle d e San Cayetano, 
númeto 6. 

Sóciosi que s e espresan: D>n Ángel Re
p i s o , don Pelayo Reraon, don José Díaz 
Midan, don Victoriano Palacio, don Fran
cisco de P. Oleína, don Ramón Ozores, don 
Vicenta Buendia, doña Carmen Castillo, don 
Manut 1 Cakleyro, don Rafael Crespo, don 
Rafael Blanco Alcalde, don Federico B-.M-
nal, don Julián Gil, don Francisco L-urd-
de, don Valentín León de Soria; doña To
masa Fleijas de Rabanilla, don Tomas Gi
ménez , don Ranino Muela, ,dou l'Yaneiflco,. 
iTcjero, don Juan ^uaroa ; Monje,, úpiy J.use 
Mana ¿anebez, d o n EduardoSuarezdeNe-
gron, don Román Rui / . , don Cefarino S e r 
rano, doña Justa de Ángulo , don Manue 

Rodríguez Alvarez, don Fél ¡ T R i. 
Eduardo Rivadeneira, don ¡ l ^ S do* 

Madrid • el»: mayo - d r A f t ^ o 
acuerdo do la? Junta», el Secreta^ l > l ' r 

Fernandez Requeiro.—335. 

1<L NUEVO PERÚ. 

Sociedad especial minera. 

| / \ Junta dir.ctiva de la misma, C n so 
sion celebrada éh 2 8 d e l a c t u d , cumplicn" 
do con lo dispuesto en e l art. 21 de la | e « 
de sociedades mineras vigente,: Y d«spu'¿ 
de hechos los tres requerimientos,que se* 
ñala el art. $6, del reglamento social, i,¡ 
declarado la caducidad do las acciones nú. 
meros 111, 110, 120, 121 y 122, ^ f f l ¡ 
mitad de la del nurá. 115 Y primera d el 
424 , v las de los núms. 106, 172, 186 
191 , 192 y 193 , qué poseían en in empre^ 
los señores don Eugenio de* Arce, don Joa-
quiu Muría Gómez Y don Andrés María \K:, 
reirá, par falla de pagjj de los dividendos 
que las han correspondí I B . 

Lo que se pone en c nocimiento del 
público para evitar la circulación de las 
referidas acc iones 

Madrid 3 0 de abril de 1863. — Por 
acuerdo de la Junta directiva.—El Conta
dor-Secretario, M. R . — 3 4 2 . 

Administración aeneral de la Casa y 
tados del escelentísimo señor Duque de 
Osuna y del Infantado, calle ae Don 
Pedro, número 10. 

Se venden en pública subasta, después 
de urquilados, nueve rrhfíios de ovejas y 
uno de cameros castrados, de la cabana de 

'[licho Excmo. señor; cuyo acto tendrá lu
gar en la casa del esquileo, sita en el Bos
que de Buitrago, por pujas á la l lana y con 
separación de rebaños, en los dias desdo el 
20 al 2 3 del próximo mes de mayo, y hora 
de las doce de su mañana. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la espresada 
Administración general de la Casa y Esta
dos de S . E . y cn las del mismo en las vi
llas de Buitrago, y Belalcazar. 

Madrid 2 5 de abril de 186,5.—El Ad
ministrador general, Joaquin de Robledo. 

319 . 

En la Administración del Boletín 
Oficial, Corredera Baja de San Pablo, 
numero 59, tienda, se encuentran la, 

í siguientes 

OBRAS EN VENTA. 

El siglo XIX en el patíbulo, á h rs. 
La señorita de Armestad, priraeroy 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, á 4 rs. 
Poesías jocoso-satíricas por don Vic

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calcudarios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca á 

8 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN
TAMIENTOS. 

.Relaciones de fincas rústicas yurba* 
ñas y ganadería, á 3 cuartos. 

ídem de dadas en renta y colonos, 
á 3 id. 

Papel para el araillaramiento; á * 
cuartos pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lista cobratoria, á id. 
Libramientos, cargaremes y cartas 

de pago, á id. 

EDITOR, í). JIAN ANTONIO GAIICIA. _ 

!mp. del m i s m o , calle del Almirante,**1™' 7' 
M A D R I D : 1 8 6 3 . 


